ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL CONTRATO DE URBANIZACIÓN DE LA CALLE QUEVEDO


Por Resolución de Alcaldía de fecha 23 diciembre, se aprobó la adjudicación provisional del contrato de obras de URBANIZACIÓN DE CALLE QUEVEDO lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Aldea del Rey

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

c) Dirección de Internet del Perfil de Contratante: www.aldeadelrey.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: obras

b) Descripción: Urbanización calle Quevedo

c) Lote (en su caso): no

d) CPV (Referencia de Nomenclatura):45110000

e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil del contratante.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento: negociado sin publicidad

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto 67.241,38 euros. IVA % 10758,62 Importe total 78.000 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 23/12/2009

b) Contratista: Extranfer97, S.L. CIF B-45399466.

c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto 66.896,42 euros. IVA %10.703,43 Importe total 77.599,84 euros.

En Aldea del Rey, a 23 de diciembre de 2009.

El Alcalde,

Fdo.: Miguel Morales Molina.

�  El anuncio de adjudicación deberá establecerse conforme al Anexo II.C) del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.





